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Disposiciones generales

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 25 de junto de 1969 por la que se c(m.

vooa concurso para la concesión de los beneficios
previstos en el Decreto 1325/1966, de 28 de mayo.
para las industrias que se instalen en el Campo
de Gibraltar.

nustrls1mo seilor:

. El J:>eaeto 13~/1966. de 28 de mayo, declaró zona de pre
ferente localización industrial el área del Campo de Gibraltar,
facultando a este M1nisterl0 para. convocar y regular los con
cursos perttnentes para la conces1<m de los beneficios estable·
cidos.

Fijados pOr Decretú 1197/1969, de 2'1 de junio. los sectores
a que se extiende la citada declaración de preferente locali
zaciÓD Industrial, se 1uzga oPOrtuno convocar un nuevo con
curso.

En su Virtud. previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 20 de .1unlo de 1969. este Min1sterio ha
tenido a bien d18poner:

Prlmero.-Se convoca concurso, con arreglo a las siguientes
bases. pa.ra la concesión de los beneficios establec1dos entre
las Empresas qUe promuevan nuevas industrias o ampliación
de las existentes, y en funcionamiento. de las actividades com
prendidas en los sectores enumerados en el Decreto 1197/1969.
de 21 de junIo.

BASE PRIMERA.-BENEFICIQS APLICABLES

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 1&'2/1963, <:le 2 de
diciembre. 10 establecido en el Decreto 3223/1965, de 28 de octu
bre, y en el articulo cuarto del Decreto 1325/1006, de 28 de
mayo. podrán concederse los beneflct06 que a continuación se
lndlcan:

1.0 Reducclón de nasta el 95 por 100 de los impuestos 81
~te8:

a) Impuesto General sobre Transmisiones PatrlInQmaJes Y
Actos Jurldlcos Documentados.

b) Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que
graven las ventas por las que se adquieran los bienes de equipo
y utUlaJe de primera lnstalaclÓll.

e) Derechos arancelarios e impuestos de Compensación de
Gravámenes Interiores que graven la importaclón de bienes de
equipo y utUlaJe, cuando no se fabrlquen en Espafia. Este
benetlc10 se hace extensivo a los materiales y productos que
no produciéndose en España se importen para. su incorpora
elÓll a blenes de equlpo que se fabriquen en Espalla.

Las antert0re6 Importaclones exigirán certificación del MI
n1ster1o ae Industria que acredite que dichos bienes no se pro
ducen en Espafia, conforme establece la legislación vigente y
de acuerdo con el proced1m1ento fijado por la Orden de la Pre
sidencia del GobIerno de llJ de diciembre de 1964.

d) CUota de licencia ftBcal durante el periodo de insta
laclón.

e) ArbitrloB ti taBas de laS Corporaclones Locales que gra.
ven el establecimiento o ampl1a.clán de las plantas industria
les que se instalen.

2.0 Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
3'0') Reducción, de conformidad con lo previsto en el ar

ticulo primero del Decreto-ley de 19 de octubre de 1961. de
hasta el 50 por 100 de los tiPOS de gravamen del Impuesto 80'
bre las Rentas del Capital que graven los rendimient08 de los
empréStitos que emita la Empresa española y de los préStamos
que la m1sma concierte con Orpnismos internacIonales o con
Bancos e Instituciones tlnanc1era.s extranjeras. cuando los fon
dos as1 obten1dos se destinen a. financiar inversiones reaJe-s
nuevu.

4.0 Expropiación forzosa. de los terrenos necesarlos para su
instalación o Imposicián de servidumbre de paso por vías de

acceso, lineas de transporte y distribuciÓIl de l1quIdos o gases,
en loo ca..'iOS en que sea preciso Este beneficio se llevará a
efecto conforme a lo previsto en los artlcWrnt 13 v 14 del J)e..

creto 2853/1964, de 3 de septiembre
$.... Subvención con cargo a los Presupuestos Generales del

Estado, que podrá alcanzar hasta el 20 por 100 de ia tnvers!ón
en capital fijo aprobada a la Empresa. El ejercicio de este
beneficio exigirá ei cumplimiento df' los reQuisitrn:: que regla
mentariamente se determinen.

6.0 Además de los beneficiob enumerados anteriormente a
las Empresas cuyos proyectos sean aprobados se les podrá con·
ceder el crédito oficial, en defecto de otras fuentes de tlnan·
elación, por el Banco de Crédito Industrial. al tipo de interés
y en las condiciones Que determine el Ministerio de Hacienda.

Los beneficios que no tengan señalado plazo especial de
duración se concederán por un período de cinco años. prorro
gables. cuando las c1rcunstancias económicas lo aconsejen, por
otro período no superior al primero. salvo aquellos beneficios
que tengan sefialado plazo espeeial de duración o éste venga
dete~minado por la propia ~alizaciÓ1l o incumplimiento- del
acto o contrato que fundamente los beneficios establecidos.

BASE SEGUNDA.-AcTIVIDADES A LAS QUE PODRÁN CONCEDERSE

LOS BENEFICIOS

Los beneficios previstos en la base primera podrán conce
derse a las Empresas que realicen alguna de ias actividades
comprendidu en los sectores que establece el Decret-o 1197/1969.
de 21 de junio, en la fonna que a continuación se indica:

1. En poligonos industriales

Nuevas industrias y ampliaciones de los siguientes sectores:

Industrias de la alimenta.c16n.

- Industrias frigorificas.
-_ Elaboración de proouctos dietéticos, preparados aUrnenti-

cios y purés.
- Fabricación ;de conservas vegetales.
- Industrias: de zumos de frutas,
_ Fabrioación de conservas de pescado.
- Prepara'ción de platos precocinad08.
- Plantas de liofiUzaciÓI1
- Fabricación de pastas alimenticias.
- Fabricación de galletas.
- FabrÍC'..a,ción de turrones y mazapanes
- Fabricación de caramelos y goma de mascar.
-- Fabricación de helados

Industrias textiles.

~ Confección textil e industrias de géneros de punto. Para
ambas actividades, el Ministerio de Industria podrá auto
rizar instalaciones de hilatura o tejeduría, siempre y
cuando constituyendo un proceso vertical los productos
obtenidos sean consmntdos íntegramente en la fase final
de confección o géneros de punto

- Alfombras y tapices.
-- Texturiz8<lo de f1.bral' sintéticas

industrias químicas.

- Qutmlca básiea y semibásica.
- Productos y especialidades farmacéuticas.
_ Detergentes y jabones.
- Perfumería y cosmética.
- Pinturas. lacas y barnices
- Material fotográfico.
-- Tintas
- Encáusticos y ceras para menaje doméstico y para usos

industriales,
-- Adhesivos y colas,
-- Transfonnad08 de .caucho.
-- Transformados de plástico y resinas_
- An ticriptogámicos, insecticidas, herbicidas, pesticidas, fun-

gicidas y productos análogos.
-,- Grasas lubrieantes.
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- Fabricación de productos plano:- de :,¡,cero inoxidable. t

- Joyerla y otsuterla.
- Accesorios de tuberta de acero forjado.
- Tornillería de calidad.
- Muelles y resortes.
- Fornituras metálicas
- Cadenas forjadas.
- Talleres de matrlcerla,
- Fundición de piezas de aJuminio.
- Servomecanismos.
;.""" Contalners.
- Calderería ligera.
- Calibrados de acero.
- Industrias metalgrátlcas.
- Máquin... ~ ollclna
_. Construcción de maquinaria.
- Construcción de maquinaria eléctrica y de aparatos se..

cesorlos y artículo¡ eléctricos, excepto electrodoméstieoa.
- Fabricación de aparatos lie p;recl.')iÓD. Qledida y control.
- Maquinaria y aparatos frfgoríficos industriales.
- Construcción de matertales de transporte. sin propulsión

propia
- Industria auxtliat de automoción con excepción de la

fabricación decarrocerias~ batería..:. y equipO eléctrico.
- Industria electrónica, excepto en uso doméstico.
- Aparatos de automa.t1zaclÓll.

Industria de la construcciÓIl.

- Industrias de la segunda transformación de la madera.
excepto la fabricación de tableros de partículas.

- Industrias del mueble.
- Industries de aglomerados de corcho. salvo tapOnes '1

discos.
- Indu~:tria.s de materiales para la construcciÓ11. Vidrio y

cerámica. excepto la fabricación de cemento y de vidrio
plano.

Industrias diversas.

- Mll;llp¡¡l¡¡dPB de papel y cartón.
- Artes GrMicas. .
- Artículos de artesanía.
- Industrias del cuero. natural y artificial.
- Calzados y manipulados de piel y cuero.
- Industrias del juguete.

2. En el resto eJe la aow4
a) Nuevas industrias de los siguientes sectores:
- Conservas vegetales y zumos.
- Ooll.Bervas de pescado.

b) Ampllae1ón de industrias qUe ya estén en funo1onamien
to en los sectores comprendidos en el punto primero de esta
ba.se.

BASB TERCERA.-REQmsITOs QUE DEBEN REUNIR LAS nmus'l'RIAS

Las instalaciones Industriales deberán reunir ~ con<U-cJones
técnicas y dimensiones mínimas establecidas por el MiniSterio
de Industria para los sectores respectivos y alcanzar una in.
versló¡l j1j~ en l~ m¡eya lns''1h",1411 O con la iUJljll1ación de l.
exlst<mte, .upe.-lor a 30.0Q().QOO de pesetas. '

BASE CUARTA.-'l'RAlIlTAClÓH DII: LAS SOloIOlT\TDES

1. La Delegación Especial del Ministerio de Industria en
el campo de Gibraltar recibirá y tramitará las solicitudes en
lo 1011ll~ P1'1lyiBta Qn los nÚllll>ros '!iBut,n\es • .,ta nQ1ll1ll.

2. ~ soUcltud, d1f!¡¡i<io 01 ~¡,*ter1Q <\Q llld~rl1'o M p,....
sentara pof tPPUcllfl¡>. y ""llteIl4r~ loo siguiQll\es lll't_:

al Nombre. apeJUdos y domiclUo del titula¡' Q repl'jOSelltAnte
legal de la Empresa; en este último caso 'deberé. acreditarse
lo representaclóll mo¡jt'llte documellto públlCQ.

En caso de tratarse de pefao~ ~utiaic" acom:mú'¡.p,rá copta
de los ~sta.tutos Vigentes en el ~,omento de la presentación
de la propuesta o proyecto de la escritura. de conStitución. en
su caso.

b) CroqUis acotado del emplazamien1p de la instalación pro
yecta4a, con indicación de la. extensián .llUperficial que ocupará.
la mlama y POliIl'ODO industrlllJ. en que se ubioa.rá.

c) Proyecto de. in.s.talación s. realizar,cop. in4104Ci6P ex
presa de la. procedencia de los bienes de equipo.

d) Memoria, presupuesto, estudio económico con indicación
del volumen de inversión y producción. programa de ejeeu.
ción, fuentes de financiación y plazo en que se llevará '& efe<:-
to la instalación.

el aeneficios de 108 comprendidos en la preseQf.e Orden
que solicite.

n Cuantos documentos estime oportunos Hl Empresa a efee-
tos de fundamentar su petición.

3. se concederá una preferente calificación a la::; Empresas
que contraten su personal de entre los trabajadores empadro
nados en los municipios del campo de Gibraltar o que pres
taban sus &ervicios en la colonia de Gibraltar en fecha 6 de
junio de 1969.

Las Empresas detallarán en sus proyectos las necesidades
de mano. de ol?ra,. con .eSiJ€cificación de sus categor~as profe
.s~onales, a fin de que el Progra.m6 de Promoción Profesional
Obrera tome .Ias medidas adecuadas para proporcionar la for·
mación específica necesaria.

4. El Delega40 especial. una vez examinada la documen·
qwiPn sefial3da en el número anterior y subsanados, en su
caso, l()& ~ibles defectos, la remitirá dentro de los quince
d1~ sifiJuientM a su presentación a la CoU1isiÓll Comarcal de
Servicios Técnicos del campo de Gibraltar. la. cual deberá emi
tir su informe en tUl plazo de ocho días.

5. TrftJlscurridCs los pla:¡,os previstos en el número anterior,
la DeIegacióp Especl~ del MInisterio de Industria en el Campo
de Gibraltar remitirá, el expeqiente con su informe a la 6ecre
ta.rlilo OtIleral Técllica del Ministerio de lndustria. quien, una
V~ ob~n1dOi lQS informes pertinentes. entre los cuales habrá
de figurar· el del Ministerio de Agricultura. cuando procea8,
de. acuerdo. con el artículo 9.0 del Decret~ley de 1 de mayo
de 19&2, y en ~ tqdo c¡u;p el de la Comisión de' Dirección pa.ra
el Des.rrQllo Eco'lÓlllicO y SOPial del campo de Gibraltar,
elevará al Ministro la. correspondiente propuesta de resolución.

6. El Ministerio de Industria, de oficio o a petición qe1
Jn~feSQ.do ;y ¡:¡revios los infofD1.es oportunos. podrá ~rdar

para una industria un emplazamiento ¡:ieterm1nadp, de acuerel0
con la naturaleza de aquélla y las previsibnes de orderu¡cióp
del suelo industrial.

BASE QUINTA.-PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

El plaao de presentacl6n de solicitudes terminará el día 1
de noviembre de 1969.

can anterioridad a dicba fecba. el Ministerio de Industria,
en atención a circunstancias económicas y sociales que con
curran en un determinado proyecto, podrá resolver cualquier
solicitud. ajustándose en todo caso a los trámites y requisitos
antes señalados.

BASE S¡:X'l'A.-REsoLUCIÓN IlEL CONCURSO

La resolución del concurso se realizará por el Ministerio
de Industria, teniendo en cuenta los aspectos sociales y eco
nótnicpa <le las inversiones propuestas y de acuerdo con las
directrices de l. pplítlca 4e desarrpllo del Campo de Gibraltar.

LaB petlCIQIlOi. sejecclona<llls se OI'lle~ Ql1 ~PlPOS. se
gún la. clase o grado de beneficios que se concedall. qe acuerdo
con el cuadro anexo a esta Orden. De estos beneficios sólo
podrán otorgarse los que la Empresa hubiera solicitado expre
s~nte1 con la extensión que corresponda al grupo en que
!lgura incluIda.

8egundb.-Las anteriores bases constituyen ley del· concurso,
y su incumpUmiento, así como el de las condiciones, objetivQs
o garantías ofrecidaa dará lugar B. lB suapen&ión de la apll
cación de los beneficios acordados por la Adminlstración y al
reintegro del importe de las bonittcB.Cfiones, exenciones y sub
vencIones disfrutadas, así como a 1i\ reversión en los CB80B
de expropiación forzosa.

Ter~ro.-El Ministerio de InetustriJ' comunicará a e&.aa UU4\
de las Empresas beneftciarilif,s las condiciones generales y espe
ctoles 4e cado reBlllllcjón y el plazo en que debe qued.al" COll
eluíds. la nueva jnstalQCión de la industria.

Dt.l1~ E",presss debQfán prestar su cllll!ormldad en el
plazo <\Q diQ¡¡ di... En el supuesto <\Q que aJ¡¡¡¡¡¡. E¡n.pr~s. no
aceptara la resolución en todQll sus ~rrnin'" Y coll4lcifllles lo
co¡ntUl!c...á oJl Mill!stQrlQ <\Q lildu¡trja, quedll'l4o sin e~to.
respecto a ella, la concesión debenefictos.

La fecha del comienzo del disfrute de loe beneficios se
computará teniendo en cuenta.. en su caso, el periodo de tlem
PQ necesario desde la iniciación del montaje de 1'88 instala.
ciones hasta 8U entrada en explotación.

Lo que comunJco a V. J. par", 8U collocimiento y efeetol.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de jUIÚO de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. sr. Subsecretario de este Ministerio.•
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tU<;NhtjLI{J~ CONcEDIDOS EN CADA UNO DE LOS GRUPh~ t'.STABLI<:CIDOS

1. Libertad. de amort1Z3cion durante el primer qUinquenio ..
2. Preferencia en la obtención del ('rédito ofh;.iál en defecto de ot': ~l:

fuentes de financiación
3_ ExprOp1ación forzosa
4. Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal durante (~l

periodo de instalación .. ,
5, Reducción hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre res Renta!' (lel

Capital que grave los rendimientos de lOS empréstitos Que emita /;1.

Empresa espafiola y de los préstamos que concierte· con Organismos
internacionales o con Bancos e Instituciones financieras extranjera-:
cuando los fondos asl obtenidos se destinen a financjar inversiones
reales nuevas ... "O"

6. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Transmi
siones Patrimoniales y Act06 Jurídicos Documentados en lOS térmi·
nos establecidos en el número 3 del artículo 66 del te;.;to refundido
aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril

'1. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre el Trü
neo de Empresas que grave las ventas que adquieran los bienes d{'
equipo y utUlaje de primera instalación. cuando no se fabriquen
en E8paña .

K Reducción hasta el 95 por 100 de derechos arancelarios e Impuestos
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven l~l, impor
tación de bienes de equipo y utillaje. cuando no se fabriquen f"n
España (1) .. ,

9. Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corporacio
nes Locales que grave el establecimiento () ampliación de plantas
industriales

SubvencIón

(1) Este beneficio se hace extem>ivo a los materiR],eg y prúüuch! q'
corpol'Mlón a bienes de CquLpo qUe se fabriquen en E:spaña

RESOLUCION de la Dirección General de Comer~

cio Exterior sobrt.' exportaciones de turrón,

ORDEN de 20 de Junio de 1969 por la que se C011~

ceden estimulos para los tabacos indígena~ penin
sulares de primera clase, con opci6n a. la, clase
«Especial».

MINISTERlO DE AGRICULTURA IMINISTEI~IO

I
DE COMERCiO

Ilustrísimo sefior:

Vistos la solicitud del Grupo Nacional de cultivadores de,
Tabaco, el estudio técnico del servicio Nacional de Cultivo
y FermentacIón del Tabaco y el informe de la Comisión Na
cional, asi como la conveniencia de estimular nI má:~dmo la
producción de tabacos de calidad en la Península.

Este MinIsterio ha tenido a bien disPOner:

Primero.-Los concesionarios de cultivo de La,baco que pre
senten en Jos Centros de fermentación partidas con opción
a la calificación de «Especial» y que habiendo sido clasifica
das de «PrImera» hayan sido admitidas por la.." Conlisiones
de Callflcac16n y Admisión, serán compensadas a razón de
tres cincuenta pesetas por kilogramo sI no han obtenido dicha
calIficación de «Especial» por la Comisión Calificadora Central.

8egundo.-A la compensacIón establecida en el articulo an
terior, cada cultivador sólo tendrá derecho por una sola f'_anl~

pafia en cualqu1era de las dos 1969-70 Ó 1970-71, al ~lna.l de
cada una de las cuales se hará la liquidación corrf:>spondlent~.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento V t--fectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflORo
Madrid., 20 de junIo de 1969.

Ilmo. Sr, Director general de Agricultura,

A.nk l~1S l'lrcunstancias en que se desarrolla el oomerC10
exterior del tmrón y con el fin de ordenar adecuadamente las
salidaR de este producto.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo 51
gUlt:·nte

Prillkl'U. -Las exportaciones de turrones lpartida arancela,.
ria 17.04 b, comprendida en el grupo global número 51) quedan
excluídn.s de; régimen de licencIa global, pudiendo autorizarse
solamente por medi<l de solicitudes de licencia de exportacIón
por operaeión

~1egnndo.·~--.Las licencias globale.'i de exportación actualmente
en vigor quedarán sin efecto para la exportacIón de turroneR
a lOS tTes dias de la publicación de eRta disposición en el «Bo
lelin Oficial del E,.'ir,ado>}.

1,0 i.lm~ comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectOR.

Dlos guarde a Vv. SS. muchos años.
Madrid. 14 de junio de 1969.-El Director genera], TirRO

Olüzflba'_

Sre~. Su!>ct"trectol't"s generales de Productos Agropecuarios y Re-
gimenes Especiales y de Inspección y Nonnalizaci6n del
comercio Exterior,


